
 
 
PROCESO 2022 – 030 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 108 N° 
55 – 38 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 



PROCESO 2022 – 032 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar el domicilio del demandado; así como el nombre, domicilio, número de 
identificación, dirección física y electrónica del representante legal de la parte 
demandante. 
 
2. Conforme lo contemplado por el numeral 6 del artículo 420 del CGP, aportar 
el contrato origen de la deuda, pues de acuerdo con el artículo 419 ibídem 
para promover el proceso monitorio se requiere como requisito que la 
obligación dineraria adeudada tenga su origen en un contrato, no respecto 
de otro tipo de obligaciones que requieren de otra clase de acción. 
 
3. Aclarar las pretensiones de la demanda, toda vez que conforme a las 
previsiones de los artículos 419 y 421 del CGP, el proceso monitorio solo es 
procedente por la existencia de una obligación contractual, determina y 
exigible, por lo que las pretensiones versan sobre la orden de requerir al deudor 
demandado para que efectúe el pago de la obligación, no para pretensiones 
de condenas y/o declaraciones de existencia de obligaciones que requieren 
de otra clase de acción. 
 
4. Aclarar la pretensión 2 correspondiente a los intereses moratorios que se 
cobran, por no tratarse el acto conciliatorio allegado y referido en la demanda 
de un acto comercial. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 034 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Excluir la pretensión octava, toda vez que las expensas de administración 
allí demandadas, ya aparecen inmersas en la pretensión séptima. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del conjunto residencial demandante, indicándolo 
textualmente conforme al registrado en el certificado de existencia y 
representación legal. 
 
3. Aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
el nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de 
pago deprecado. 
 
4.  De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física y electrónica de la sociedad ARQUISERVICIOS SAS, 
quien ostenta la calidad de representante legal del conjunto residenical 
demandante. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 038 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, indicar con 
claridad el domicilio de la parte demandada. 
 
2. Aportar el poder general otorgado mediante la escritura pública 166 de 2019, por 
el demandante CARLOS SAMUEL RODRÍGUEZ a la poderdante ANA BETTY RODRÍGUEZ 
VEGA. 
 
3. Conforme lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar el 
acápite de notificaciones, indicando la dirección física y electrónica de ANA BETTY 
RODRÍGUEZ VEGA. 
 
4. Adicionar el numeral undécimo de los hechos de la demanda, especificando 
detalladamente el porcentaje y cantidad en que se incrementó el canon de 
arrendamiento desde el inicio de la primera prorroga, hasta la fecha de presentación 
de la demanda, e indicando el precio actual del canon de arrendamiento conforme 
a los reajustes generados por cada periodo. 
 
5. Adicionar el numeral undécimo cuarto de los hechos de la demanda, precisando 
el valor y mes de cada una de las rentas adeudadas y el valor total de lo adeudado, 
para los efectos establecidos en los incisos 2 y 3 numeral 4 del artículo 384 del CGP. 
 
6. Indicar claramente la causal invocada para la restitución del inmueble arrendado. 
 
7. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 y artículo 88 del CGP, 
excluir las pretensiones 2 y 3 de la demanda, toda vez que el cobro de las utilidades 
por concepto cánones de arrendamiento por el incumplimiento del contrato de 
arrendamiento, no son propias del proceso de restitución de inmueble sino del 
proceso ejecutivo, incurriéndose por tanto en indebida acumulación de pretensiones. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio donde se encuentra 
el original del contrato de arrendamiento base de la acción, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y 
allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 
245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2022 – 040 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO POPULAR S.A., en contra de KELLY YOJANA RAMÍREZ 
CAMACHO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamentos de la demanda: 
 
1. $9.428.772 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre el 05/01/2019 al 05/12/2021, 
discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $3.274.793 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida. 

4. $4.029.877 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora PAOLA ANDREA SPINEL 
MATALLANA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2022 – 040 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada KELLY YOJANA RAMÍREZ CAMACHO, devenga 
como empleada y/o contratista de las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 
del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 
11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $30.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 044 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés 
base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de DIANA CATALINA MORENO ARCINIEGAS, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 540089765 
 
1. $6.493.212 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde 6 de 

agosto de 2021, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

B. RESPECTO DEL PAGARE DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
 
1. $10.274.028 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 12 

de diciembre de 2021, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos CASAS & MACHADO ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a 
través de su representante legal doctor NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, 
como endosataria en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 044 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo 
automotor de placas ELO-833 y demás características relacionadas en el 
escrito de cautelas, denunciado como de propiedad de la parte demandada. 
En consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el historial del referido vehículo, dando estricta aplicación 
al artículo 593 del CGP.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                              
 
 
                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 046 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de FINANZAUTO S.A., en contra de RICHARD EDUARDO CARABALI 
VERGARA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamentos de la demanda: 
 
1. $10.599.846,86 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $2.208.907,14 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas 
y no pagadas, comprendidas entre el 02/07/2021 al 02/12/2021, 
discriminadas e individualizadas en la pretensión 3 de la demanda. 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

5. $1.046.119,26 por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de cada cuota vencida, determinados en la pretensión 5. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ALEJANDRO CASTAÑEDA 
SALAMANCA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 046 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excepto 
establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de propiedad del 
demandado RICHARD EDUARDO CARABALI VERGARA, se encuentren ubicados 
en el inmueble de la Carrera 3 N° 13 A 23 de Mosquera (Cund), o en el sitio que 
se indique al momento de la diligencia. Limítese la medida a la suma de 
$25.000.000,oo M/Cte.   
 
Para la práctica de esta medida comisionase al señor Juez Civil Municipal de 
la citada ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos y 
copias del caso, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y 
fijarle honorarios, debiendo el comisionado indicar el sitio donde el secuestre 
designado recibirá notificaciones, así como el lugar donde permanecerán los 
bienes objeto de la medida cautelar. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 048 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 159 N° 
54-65 Apto 1202 Torre 2 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 050 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés 
base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBISDIO-, en contra de 
DANIEL FELIPE TRUJILLO PALACIO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $9.690.430 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 23 

de abril de 2021 (día siguiente de exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos RST ASOCIADOS PROJECTS SAS, quien actúa a través de su 
representante legal, doctor RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 050 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual y demás emolumentos que el demandado DANIEL FELIPE TRUJILLO 
PALACIO, devenga como empleado de la empresa SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS EN LOGISTICA S.A.S., conforme lo previsto en los artículos 
127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$18.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 052 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés base del 
recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO 
por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR –COLSUBISDIO-, en contra de BRAYAN DAVID MARTÍNEZ REY, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 16000507708 
 
1. $5.233.601 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 17 de 

diciembre de 2021 (día siguiente de exigibilidad de la obligación), hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

3. $525.623 por concepto de intereses corrientes determinados en el pagaré. 
 

B. RESPECTO DEL PAGARE 318800010053190207 
 
1. $396.159,42 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 17 de 

diciembre de 2021 (día siguiente de exigibilidad de la obligación), hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

3. $192.047,96 por concepto de intereses corrientes determinados en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y diez (10) 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
HEVARAN SAS, quien actúa a través de su representante legal, doctor EDWIN JOSÉ 
OLAYA MELO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                        

 



 
 
 
                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2022 – 052 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado BRAYAN DAVID MARTINEZ REY, devenga como 
empleado de la empresa VISIÓN MARKETING SAS, conforme lo previsto en los 
artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 
con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$11.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la motocicleta de placa RYW-61D 
y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, denunciado 
como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese 
la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido 
vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  
 
4. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro 
o CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del 
CGP, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que 
informe el nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada 
registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando 
el respectivo número de la cuenta o producto financiero.  

 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 054 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con precisión los periodos 
y valores adeudados por concepto de expensas de administración, toda vez 
que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 
2. Aclarar la pretensión N° 2, toda vez que se indica al BANCO DAVIVIENDA 
S.A., quien no conforma el extremo demandado. 
 
3. Aclarar la pretensión 4.3, porque la sanción por inasistencia a la asamblea 
de abril de 2020 no está relacionada en la certificación de deuda, allí se 
certifica la correspondiente a octubre de 2020. 
 
4. Aclarar las pretensiones sobre el cobro de los intereses causados sobre cada 
una de las cuotas de administración vencidas, precisando fechas de inicio y 
límite del cobro de dichas utilidades. 
 
5. Aclarar los apellidos del demandado LUIS ALBERTO, porque se indican tres 
apellidos, indicándolos conforme aparecen en el certificado de tradición del 
inmueble generador de las expensas de administración, mediante el cual se 
acredita la titularidad del derecho real de dominio. 
 
6. Consecuentemente con lo anterior, también habrá de allegarse la 
certificación de deuda donde se indique de manera acertada el nombre y 
apellidos correctos del mencionado ejecutado. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                       
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 056 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra 
de JOSÉ ALBERTO BARRERA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $2.758.581 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2022 – 056 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 064 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo 
poder para actuar otorgado por la parte actora, en el que se indique de 
manera completa los nombres y apellidos del demandado, así como de 
manera correcta el número del pagaré base de la ejecución conforme al 
indicado en la demanda. 
 
2. Aclarar el numeral 1 de los hechos de la demanda en cuanto al capital 
adeudado, toda ve el capital indicado en letras es diferente al expresado en 
la cifra numérica ($7.901.622,98), máxime que el capital indicado en el pagaré 
no está conformado por centavos. 
 
3. Aclarar la pretensión primera, porque el capital indicado en letras es 
diferente al expresado en la cifra numérica. 
 
4. Aclarar el capital total indicado en la pretensión tercera, porque el valor 
indicado en letras es diferente al expresado en la cifra numérica. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando con claridad y 
precisión el lugar de domicilio de la parte demandada. 
 
6. Acorde con el numeral 10 del artículo 82 del CGP, complementar la 
dirección física de notificaciones del demandado, indicando la ciudad o 
municipio correspondiente a la dirección indicada.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 066 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo 
poder para actuar otorgado por la parte actora, en el que se indique de 
manera completa los apellidos del demandado y de manera correcta el 
número del pagaré base de la ejecución conforme al indicado en la 
demanda. 
 
2. Aclarar el numeral 1 de los hechos de la demanda en cuanto al capital 
adeudado, toda ve el capital indicado en letras es diferente al expresado en 
la cifra numérica ($9.600.064,4), máxime que el capital indicado en el pagaré 
no está conformado por centavos. 
 
3. Aclarar la pretensión primera, porque el capital indicado en letras es 
diferente al expresado en la cifra numérica. 
 
4. Aclarar el capital total indicado en la pretensión tercera, porque el valor 
indicado en letras es diferente al expresado en la cifra numérica. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando con claridad y 
precisión el lugar de domicilio de la parte demandada. 
 
6. Acorde con el numeral 10 del artículo 82 del CGP, complementar la 
dirección física de notificaciones del demandado, indicando la ciudad o 
municipio correspondiente a la dirección indicada.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 



PROCESO 2022 – 068 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandada, indicándolo conforme al 
plasmado en el pagaré NADIRIS TELMIRA LÓPEZ VIDES, pues en la demanda se 
indica NDIRIS. 
 
2. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo 
poder para actuar otorgado por la parte actora, en el que se indique de 
manera correcta el nombre de la demandada. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando con claridad y 
precisión el lugar de domicilio de la parte demandada. 
 
4. Acorde con el numeral 10 del artículo 82 del CGP, complementar la 
dirección física de notificaciones del demandado, indicando la ciudad o 
municipio correspondiente a la dirección indicada.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 034  DEL  9  DE 
MARZO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 


